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Nº 101 

Artículo único.- Apruébase el Protocolo de Integración Educativa para la 
prosecución de Estudios de Post-grado entre los Estados Partes del Mercosur y la 
República de Bolivia , hecho en la ciudad de Brasilia, República Federativa del Brasil , el 5 
de diciembre de 2002. 

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 4 de 
noviembre de 2015. 

Presidente 
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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

PRESIDENCIA OEll 
ASAMBLEA GENERAL 

Recibido a la hora J2..'..!.'9 .. 
.. ~b!:J.ef .'?.t:f .~.~ .. _ J 

C.E. Ng 

R/ 19 o z

ASUNTO Nº 408a/2012 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

Montevideo, 

Señor Presidente de la Asamblea General: 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de 

dirigirse a la Asamblea General, de conformidad con el Artículo 168 numeral 20 

de la Constitución de la República, a fin de reiterar el mensaje de fecha 30 de 

agosto de 2004,que se adjunta, por el cual se solicitó !a aprobación del 

"Protocolo de Integración Educativa para la prosecución de Estudios de 

Post-grado entre los Estados Partes del Mercosur y la República de 

Bolivia" , hecho en la ciudad de Brasilia, República Federativa del Brasil , el 5 

de diciembre de 2002. 

Al mantenerse los fundamentos que dieron mérito al envío de aquel 

mensaje, se solicita la aprobación del mencionado instrumento internacional. 

El Poder Ejecutivo hace propicia la oportunidad para reiterar al 

señor Presidente de la Asamblea General las seguridades de su más alta 

consideración. 

~--
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MINISTERIO DE 
RELA CIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA 

ASUNTO Nº 408b/2012 

Montevideo, 2 3 J lJ L 2012 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1°.- Apruébase el Protocolo de Integración Educativa para la 

prosecución de Estudios de Post-grado entre los Estados Partes del 

Mercosur y la República de Bolivia, hecho en la ciudad de Brasilia, República 

Federativa del Brasil , el 5 de diciembre de 2002. 

Artículo 2°. - Comuníquese, etc. 
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MINISTERIO DE' 
RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERl_O .DE EDUCACION Y CU LT URA 

Montevideo. · .... 4 .AGO 2004 

Señor Presidente de la Asamblea General: 

--··-- .... 

.. . · . .. ·-·---.. ___ ) 

/\.SUNTO 25 2 B/04 

El Poder Ejecutivo. tiene el honor 

9e_ dirigirse a la Asamblea General, d.e conformidad con lo dispuesto por los 

_art_ículos 85, n-un:ieral· 7. y 168, numeral 20 de la Constitución de la República, 

a fin de someter él su con,sideración. el pr~yecto de Ley adjunto, mediante el 

C!Jal se aprueban el ~rotocolo de Integración Educativa para la Formación de 

Recursos Humanos a Nivel de Post-Grado entre los Estados Partes del 

MERCOSUR y la República de Bolivia, el Protocolo de Integración Educativa 

para la .E..!:9.§__e.cució.1l..4~ Est:Jqios_de Post-Grado en las Universidades de los --------- . - · . .. .. 

Estados Partes del MERCOSUR y de I@ República de Bolivia y el Prot"ocolo : 

de Integración .Educativa y Reconocimiento de Certificados, Títulos· y 

-Estudios de Nivel Primario y Medio. no Técnico entre los Estado.s Partes del 

MERCOSUR, la Repúb lica de Bolivia y la República de Chile, hechos en la 
. . 

ciudad de ~rasilia , República Federativa del Brasil , el 5 de dicie.mbre de 

2002. 

En virtud de los princip ios, fines y objetivos enunciados en el Tratado 

de Asunción y del Protocolo de Ouro Preto, los Estados Partes acordaron 
' 

suscribir estos instrumentos ... considerando que la educación tiene un papel 

.L-;·,futidamental en el proceso de integración re.gional, que el intercambio y la 
-~ . . . . . .. . 
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cooperación entre las instituciones de equcación ~uperior es el camino ideal 

para el mejoramiento de la formación y la capacitación científica. tecnológ ica 

y cultural para la modernización de los Estados Partes y que es necesaria la 

promoción del desarrollo armónico y dinámico de la Región en los campos 

científico y tecnológico. como re:wuesta a los. desafíos impuestos por la 
1 . 

' ' 
! nueva rea lidad económica y sócial del continente .. 
' 

Como antecedente .. se destaca que desde tiempo atrás, la Repúbl ica 

de Bolivia y la República .de Chile veqían partk:ipando en los encue·ntros y 
¡ 

negociaciones del Sector Educatj_vo del MERCOSUR y que los señbres 

~inistros, en diferentes oportu~idades, habían alentado a ambos paísks a 

adherir formalmente a los ·acuerdos regionales incorpor?do's y a sus 

normativas nacionales. 

i 
i 

Con la suscripción de estos instrumentos. la República de Bolivia! y la 
~ ! 

República de Chile dan respuesta a la invitación formulada y, al hacerlo. 
• . 1 

facilitan la articulación en algunos niveles de los sistemas educativos '. así 
. . . . 1 

como también la movilidad de diferentes actore·s del sector, fortaleciendb en 

todos los casos los vínculos entre estos países. 

En líneas generales, se considera que estas adhesiones. más a11b de 

1 
. 'fi . 1 os avances espec1 1cos que promueven, profundizan en el espíritu mismo 

del'Tratado de Asunción . . que dejó abierta la posibilidad de incorporar a btros 
¡ 

Estados de América Latina. · 
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C. E. N2 150063 

MJNISTERIO DE - -· ·- --- - -

RELACIONES EXTERIORES 

Los textos de los protocolos. íev isten en esencia las características de 

los ya firmados entre los paises miembros del MERCOSUR y que se hallan 

incorporados en el ordenamiento interno uruguay'o a través de las ·leyes Nº 

16.963. Nº 17.116 y Nº 16.731 respectivamente. 

Al expresa r su interés en la aprobación de los Protocolos 

precedentemente individualizados, el Poder Ejecutivo hace propicia la 

oportunidad para reite rar al señor Presidente de la Asamblea General las 

seguridades de su más alta consideración. 

¡' ('~.' ~1,. ' \ 1 ' ' 

~{~~- : · ¿, . _· · . ·l 

, ;cDRG TLLE 1 AN~Z 
· .. · , }r~side~t de la ~úblico 
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,- c. E. Nº 1 4 gr e o 

MINISTERIO DE 
RELACI ONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE RELACION_ES EXTERIORES 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA 

Montevideo, 
. ~ ~!'i "OOl. - 1 p,l:J lJ L. ' 

PROYECTO DE LEY 

J\.SUHTO 252b/04 

':. 

ARTICULO UNICO.- Apruébanse el Protocolo de Integración Educativa para 

la Formación de Recursos . Humanos a Nivel de Post-Grado entre los 

Estádos Partes del MERCOSUR y la República de Bolivia, el Protocolo de 

Integración Educativa para la Prosécución de Estudios de Post-Grado en las· 

Universidades de los Estados Partes del MERCOSUR y de la República de 

Bolivia y el Protocolo de Integración Educativa y Reconocimiento de 

Certificados , Títulos y Estudios de Nivel Primario y Medio no Técnico entre 

_los Estados Partes del MERCOSUR, la Repúbl ica de Bolivia y la República 

de Chile, hechos en la ciudad de Brasilia, República Federativa del Brasil. el 

5 de diciembre de 2002. 
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CÁMARA DE SENADORES 
 COMISIÓN DE 
 ASUNTOS INTERNACIONALES 
 
 

PROTOCOLO DE INTEGRACIÓN EDUCATIVA PARA LA PROSECUCIÓN 

DE ESTUDIOS DE POST-GRADO ENTRE LOS ESTADOS PARTES DEL 

MERCOSUR Y LA REPÚBLICA DE BOLIVIA 

 

Informe 

 

Al Senado: 

 

Este mensaje del Poder Ejecutivo se enmarca en los principios, fines y 

objetivos enunciados en el Tratado de Asunción y del Protocolo de Ouro Preto, 

donde los Estados Partes acordaron suscribir este tipo de instrumentos puesto 

que la educación tiene un papel fundamental en los procesos de integración 

regional, a través del intercambio y la cooperación entre las instituciones de 

educación superior. 

 

El Artículo 1º del Protocolo señala que los Estados Partes reconocerán 

los títulos universitarios de grado otorgados por las Universidades reconocidas 

de cada país, para habilitar la prosecución de estudios de post-grado.  

 

El Artículo 2º define qué características se requieren para considerar los 

títulos de grado; el Artículo 3º señala que los requisitos para admitir estudiantes 

extranjeros de post-grado serán similares a los solicitados para los estudiantes 

nacionales; el Artículo 4º indica que los títulos serán reconocidos al solo efecto 

académico por los Estados Partes; el Artículo 5º describe la tramitación 

requerida para la postulación a un curso de post-grado; el Artículo 6º se refiere 

a que los Estados Partes informarán sobre qué instituciones educativas están 

comprometidas con este Protocolo; el Artículo 7º indica que de existir 

convenios educativos bilaterales más favorables, los Estados partes podrán 

invocar la aplicación de las disposiciones más ventajosas; el Artículo 8º señala 

que las controversias que surjan por la aplicación de este Protocolo, serán 

resueltas mediante negociaciones diplomáticas; y los Artículos 9º, 10º y 11º se 
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CÁMARA DE SENADORES 
COMISIÓN DE 

 ASUNTOS INTERNACIONALES 

refieren a la entrada en vigencia de este instrumento; a la posibilidad de 

revisación a propuesta de cualquiera de las partes, y a la notificación del 

gobierno de la República de Paraguay, país depositario del Protocolo, a los 

gobiernos de los demás Estados partes, la entrada en vigor del referido 

Protocolo. 

Como se señala al inicio de este informe, la aprobación de este proyecto 

de ley supone un avance más en el proceso de integración regional en materia 

educativa, facilita la articulación de los sistemas educativos y fortalece los 

vínculos entre los Estados Partes del Mercosur y la República de Bolivia. 

Por tales motivos, la Comisión de Asuntos Internacionales recomienda la 

aprobación de este proyecto de ley. 

Sala de la Comisión, 18 de mayo de 2017. 

CONSTANZA MOREIRA 

Miembro Informante 

   VERÓNICA ALONSO 

  RUBÉN MARTÍNEZ HUELMO 

   MARCOS OTHEGUY 

  YERÚ PARDIÑAS 

 ENRIQUE PINTADO 
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___--L--
MERCOSUR 

+ ++ 
+ ------MERCOSUR 

PROTOCOLO DE INTEGRACIÓN EDUCATIVA PARA LA PROSECUCIÓN DE 
ESTUDIOS DE POST-GRADO EN LAS UNIVERSIDADES DE LOS ESTADOS 

PARTES DEL MERCOSUR Y DE LA REPÚBLICA DE BOLIVIA 

Los gobiernos de la República Argentina, de la República Federativa dél Brasil, 
de la República del Paraguay y de la República Oriental del Uruguay, Estados Partes 
del MERCOSUR, y de la República de Bolivia, Estado Asociado del MERCOSUR, 
todos en adelante denominados Estados Partes para los efectos dél · presente 
Protocolo, 

CONSIDERANDO 

Los principios, fines y objetivos del Tratado de Asunción, firmado el veintiseis de 
marzo de mil novecientos noventa y uno, entre la República Argentina, la República 
Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay 
y el Protocolo de Ouro Preto, firmado el diecisiete de diciembre de mil novecientos 
noventa y cuatro, por estos mismos Estados; 

Que la educación tiene un papel fundamental para que la integración regional ~e 
consolide, en la medida en que genera y transmite valore~. conocimientos científicos 
y tecnológicos, constituyéndose en medio eficaz de modernización de los Estados 
Partes; · 

Que es fundamental promov~r cada vez más el desarrollo científico y tecnológico en 
la Región, intercambiando conocimientos a través de la investigación conjunta; 

Que· fue asumido el compromiso en el Plan Trienal para el Sector Educación, · 
Programa 11.4, de promover . en el orden regional la formación de una ba5e de 
conocimientos cientfficos, recursos humanos e infraestructura institucional de apoyo 
a la toma de decisiones estratégicas del MERCOSUR; . 

( 

Que se ha señalado la importancia de implementar políticas de cooperación entre 
instituciones de educación superior de los cuatros paises; 

Que · en el Acta de la VII Reunión de Ministros de Educación, realizada em Ouro 
Preto, República Federativa del Brasil. con fecha nueve de diciembre ·de mil 
novecientos noventa y cuatro, se recomendó la suscripción de un protocolo sobre 
reconocimento de títulos universitarios de grado, al solo efecto de continuár estudios 
de,post.:.grado, " 

ACUERDAN: 

') 
(j_/ _ .· r--

.L 
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+ + 

~ 
MERCOSUR 

Artículo Primero 

+ . + + 
+ 
~
MERCOSUR -

Los Estados Partes, a través de sus organismos competentes, reconoc~rán los 
títulos universitarios de grado otorgados por las Uni_versidades reconocidas.de.cada 
pafs, al solo efecto de la prosecución de estudios de post-grado. 

Artículo Segundo 

A los efectos del presente .Protocolo, se consideran tftulos de gradq, aquellos 
obtenidos en los cursos que tienen un mínimo de cuatro años o dos mil setecientas 
horas cursadas. 

Articulo Tercero 

;1 ingreso de alumnos extranjeros en los cur~os de post-grado se regirá por f()S 
mismos requisitos de admisión aplicados por las instituciones de educación superior 
a los estudiantes nacionales. 

Artículo Cuarto 

Los títulos de grado y post-grado sometidos al régimen que establece el 
presente Protocolo serán reconocidos al solo efecto académico por los organismos 
competentes de cada Estado Parte. Estos títulos de· por sf no habilitaran para ei 
ejercicio profesional. · 

Artículo Quinto 
t . 

·El interesado en postularse a um curso de post-grado deberá presentar el 
diploma de grado correspondiente, así como la .documentación que acredite lo 
expu~sto en el artículo segundo. La autoridad competente podrá requerir la 
presentación de ra document~ción necesaria · para identificar a qué _título 
correspqnde, en el pats que recibe al postulante, el titulo presentado: Cuando no 
exista tftulo equivalente, se examinará la adecuación de fa formación dél candidato 
al post-grado, de conformidad con los requisitos de admisión, con la finalidad de, en 
caso positivo, autorizar su inscripción; En todos los casos, la dócumentación ·debe 
presentarse con la debida autenticación de las autoridades educativas y consulares. 

Artículo Sexto .... , .. 
Cada Estado Parte se compromE?te a. informar a los restantes cuáles son las 

universidades o institutos de educación superior reconocidos que están 
comprometidos en el presente Protocolo. 
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,.--±---
MERCOSUR 

Artículo Séptimo 

En caso de existir entre Estados Partes acuerdos o convenios bilaterales con 
disposicionés más-favorables sobre la materia,·los referidos Estados Partes podrán 
invocar la aplicación de las disposiciones que consld~ren más ventajosas. 

Artículo Octavo 

Las controversias que surjan entre los Estadqs Partes con motivo de la 
aplicación, interpretación o incumplimiento de las disposiciones . contenidas en el 
presente Protocolo serán resl!e!tas mediante negociaciones diplomáticas directas. 

Artículo Noveno · 

El presente Protocolo entrará en vigor treinta (30) días después del depósito de 
los instrumentos de ratificación de por lo menos un Estado Parte del MERCOSUR y 
por Ja República de Bolivia. 

Para los demás Estados Partes, entrará en vigencia el trigésimo día después · 
del depósito del respectivo instrumento de ratificación. 

Artículo Décimo 

El presente Protocoro podrá ser revisado de común acuerdo, a propuesta de 
· uno de los Estados Partes. 

Articulo Undécimo 

El gobierno de la República del Paraguay será el depositario del presente 
Protocolo y de los instrumentos de ratificación, y enviará copias debidamente 
autenticadas de los mismos a los gobiernos de los demás Estados Partes. 

Asimismo el Golierno de la República del Paraguay notificará a los gobiernos 
de los demás Estados Partes, la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo, y 
la fecha del depósito de los instrumentos de ratificación. 
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+ ., ------MERCOSUR 

Hecho en la ciudad de Brasilia, República Federativa del Brasil, a ios cinco (5) 
días del mes de diciembre de 2002, en un original, en los idiomas español y 
portugués, siendo ambos textos · ualmente auténticos. 

ES COPIA FIEL OH ORIGIN AL 
QUE OBRA EN LA C!í':ECCION OE 
TRATADÓS OEL MINISTER IO DE 
RELACIONE" EXTERIORES 
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MERCOSUR/CMC/O,Ee. Nº 26/12 

DEPÓSITO DE LOS INSTRUMENTÓ$ JURÍDICOS DEL MERCOSUR 

VISTO: El lratado ·de Asunción, el Protocolo de. Ouro Preto, ·el Protocolo de 
Ushuaj~ sobre Compromis·o Democrático del 24 de julio d~ 1998 y la Resolución Nº 
8Ó/OO ·del Grupo MercadÓ Común. 

CONSIDERANOO: 

Que ~I 2·$1 de jµnio de 2012 fue adoptada la Oed$ión sobr.e la Suspensíón de 
Paraguay en el MERCOSUR en Aplicación del Protocolo de Ushuaia sobre 
Compromiso Dé'mbcrático. 

Qué en dicha Decisión $e destaca la importancia de no menoscabar el normal 
funcionamiento del MERCOSUR y de sus órganos. 

Que la Resolución GMC Nº ,80/00 e·stablece que los tr~lados intérnacionales 
firrnagos ~ntre 1<;?.S Estados Parte~ del MERCOSUR, incluidos los Protocolos al 
Tratado de Asünción,. los firmados por e·1 MERCOSUR eón otros E$tados u 
órg~pizaciones internadonales .• ·á excepción de ·1qs que seari p·rotoq()liz-ados en 11;1 
Aso·ciación Latinoamericana de Integración (ALADI), serán depositados ante el 
Gobierno de la Rep'úbliGá. del Paraguay. 

Que re-sülta nec-e:s:ario désigMr uh ,.dé.posítario provisio·nal cle los instrumentos 
jurígit9s del MERCOSUR mientras dure .la suspensión é¡Je la Rel:iública 'del 
Paraguay. 

EL CONSEJO DEL MERCADO COMÚN 
DECIDE: 

Art. 1 - Atribuir con carácter provisi"onal a la Secretaria del MERCOSUR la función 
de depositario dé fos tratados internatiorialés, firmadqs entre los Estados Partes,·del 
MERCOSUR. incluiqo.s:los ProthcolÓs al Tratado .derAsundón,·Acuerdos, Protocdlo"s 
e ltrstrumentós Áclié'lonáies ó C'btnplementarios adoptados en el ·ámbito del Tratado 
de Asur:ición. lo.s firmaqos por eJ MERCOSUR con otros Estados u orga:nizaciones 
lnternadonales y sus instrumentos ae ratificación, mientras dure la su~p~nsión q~ le:~ 
Repúblicá del Pi;rrágüay dél' deféGnb de p('.;lrtiéipár de ~lbs ó'r~anos de:'! MERC.OSUR y 
de sus" deliberaciones. 

A.rt2- La $eq:relqría del MERG0"$UR debe.rá cu.r;oplír la.$ lWn~,i9ne~ inh~renb:;s ,.a Ja. 
calidad de depositario, en particular ]as noüfícacíones y cComunicaciones sobre los 
depósitos y sus fechás, la emisión de copias aútenticadas de los iñstrumerílos 

~ncion~s en el Artícul0 anterior, y su registrn y publicación. Q~ 

((V 'Q ~ út·~ 
1ÑEStJBICI 

\\. ..,,,. Embajadora · 
fftC.-· .D~de~dos 
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Art 3 ~ ;.Está: De.dsi.on ne .necesita ser incorpQ'rada ci'I ;qrd~narn(en!o<iurí9im:~ d~ los'., 
Estados Partes, pó'Y ~eglªtrrehfat aspeétos dé la otga'nizaoióri- o· dél fünCionami-ento 
dél ME.RCOSUR, . 

CMC (Dec .. ·2010.2; Art G,), ..... Mont~vlde_o_, 1:3Jvll/2012 
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